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Director: Juan Pablo Bustos 

Mail de contacto: incubadorauncuyo@uncu.edu.ar 
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Resumen: 

Diagnóstico: 

El juez de la Corte Suprema de Justicia Eugenio Zaffaroni sostuvo el martes 27 de marzo de 
2012, en el marco de la conferencia internacional “Perspectiva de la situación carcelaria en 
América Latina y Derechos Humanos”, que “el Estado en todos sus niveles debe brindar 
educación en las cárceles para promover la reinserción social de los detenidos.” 

El magistrado afirmó: el Estado “debe hacer algo para modificar la auto percepción (del 
interno), para que no haga lo mismo cuando salga”. 

Actualmente existen programas que tienden a la capacitación en oficios (gasista, electricidad, 
plomería, protocolo, mozo, herrería) de las personas privadas de su libertad y legislación que 
promueve la contratación en relación de dependencia de estas personas.  

Sin embargo, la falta de cumplimiento de la ley provincial 6960 y el solo conocimiento de un 
oficio no es condición suficiente para poder desarrollar esa actividad una vez recuperada la 
libertad y hacer de ello una fuente de ingresos que permita ingresos para la subsistencia de la 
persona y su grupo familiar. 

El modelo existente referido a la inserción social y laboral en relación de dependencia de las 
personas que han estado privadas de libertad resulta limitado, en lo que se refiere a la 
inclusión social, por lo que se requiere de nuevas alternativas de intervención que permitan a 
esta población contar con herramientas adicionales para su propio desarrollo personal. 

Descripción:  

El proyecto es una propuesta nueva que consiste en la capacitación de la población objetivo en 
herramientas de autoempleo, formación de emprendimientos y asociativismo.  
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Forma de intervención: 

Se desarrollarán actividades intramuros para 3 grupos de 15 personas, cada uno en jornadas 
de 3hs semanales hasta alcanzar las 36hs por grupo. La modalidad tipo taller consta de 
exposiciones y dinámicas de grupo, tipo taller, que serán parte esencial en el desarrollo de las 
actividades.  

El equipo de trabajo propuesto para la implementación de este proyecto cuenta con una vasta 
experiencia en capacitación de emprendedores de diversos estratos sociales de la provincia de 
Mendoza. 

Objetivo:  

Estimular y potenciar el espíritu emprendedor de la población objetivo. 

Resultados obtenidos: 

El objetivo propuesto se logró ampliamente, ya que se estimuló y potenció el espíritu 
emprendedor de 63 personas privadas de la libertad. Para ello, se brindaron técnicas para el 
autoconocimiento del perfil emprendedor y herramientas para llevar adelante modelos de 
comercialización y atención al cliente, así como también el asociativismo. 

 


